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R E S U E L V O

Concederle con fecha veintitrés de julio del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explo-
tación porcina denominada «Montecastilla».

Sevilla, 23 de julio de 2002.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 23 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada El Donadío,
del término municipal de Ecija (Sevilla).

Por ENOSAGA, S.A., fue presentada solicitud para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial, a la explotación porcina denominada «El Donadío»,
clasificada como Producción, con número de registro municipal
24, del término municipal de Ecija (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos, y realizadas las compro-
baciones sanitarias procedentes, de conformidad con la legis-
lación vigente, Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero (BOE
núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de 17 de
febrero (BOE núm. 60, de 11.3.95); Orden Ministerial de
Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm. 262, de
31.10.80) y Resolución de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53,
de 3.3.82), y en uso de las atribuciones que me están con-
feridas por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca (BOJA núm. 62, de 27.5.00),

R E S U E L V O

Concederle con fecha veintitrés de julio del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explo-
tación porcina denominada «El Donadío».

Sevilla, 23 de julio de 2002.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 23 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Producción Agraria, por la que se otor-
ga el título de Granja de Protección Sanitaria Especial
a la explotación porcina denominada Vistahermosa,
del término municipal de Carmona (Sevilla).

Por don Fernando Cadenas Malmesat fue presentada soli-
citud para que le fuese concedido el título de Granja de Pro-
tección Sanitaria Especial, a la explotación porcina denomi-
nada «Vistahermosa», clasificada como Producción, con
número de registro municipal 57, del término municipal de
Carmona (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos, y realizadas las compro-
baciones sanitarias procedentes, de conformidad con la legis-
lación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febrero (BOE
núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de 17 de
febrero (BOE núm. 60, de 11.3.95); Orden Ministerial de
Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm. 262, de
31.10.80) y Resolución de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53,
de 3.3.82), y en uso de las atribuciones que me están con-
feridas por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca (BOJA núm. 62, de 27.5.00),

R E S U E L V O

Concederle con fecha veintitrés de julio del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explo-
tación porcina denominada «Vistahermosa».

Sevilla, 23 de julio de 2002.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1636/02, interpuesto por don Fran-
cisco Hidalgo Saez, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 1 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUMERO 1636/02, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO

HIDALGO SAEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
número 1636/02, interpuesto por don Francisco Hidalgo Saez,
contra la Resolución de fecha 30 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la relación definitiva de DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 1 de octubre de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1636/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso 4536/02, interpuesto por don
Félix Alberto Ballesteros Fernández, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 4 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 4536/02, INTER-
PUESTO POR DON FELLX ALBERTO BALLESTEROS FERNAN-

DEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
4536/02, interpuesto por don Félix Alberto Ballesteros Fer-
nández contra la Resolución de 8 de julio de 2002 del SAS,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de determinadas cate-
gorías de Facultativos de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud (Médicos de Familia, Pediatras y Odonto-Es-
tomatólogos).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de octubre de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4536/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, personándose
con Procurador y asistido de Letrado.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 2002, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro Docente Privado La Toscana, de
Bailén (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Vicenta
Verón Robles, como representante de la entidad Marse Verón

& Imagen, Sociedad Cooperativa Andaluza, titular del Centro
Privado «La Toscana», sito en Bailén (Jaén), Centro Municipal
de Formación Profesional Ocupacional, Polígono El Cruce, calle
A, solicitando autorización para la apertura y funcionamiento
para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Medio y Superior, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional específica.

Resultando que solicita autorización para impartir un ciclo
Formativo de Formación Profesional Específica de Grado Medio
de Peluquería y un ciclo Formativo de Formación Profesional
Específica de Grado Superior de Estética.

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero, y el
Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto, que modifica los
Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991 y el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Centros Docen-
tes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General,
y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Jaén, como se contempla en el artículo
9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento para
impartir Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de For-
mación Profesional Específica al centro privado de Formación
Profesional Específica «La Toscana» de Bailén (Jaén) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «La Toscana».

Titular: Marse Verón & Imagen, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

Domicilio: Centro Municipal de Formación Profesional
Ocupacional, Polígono El Cruce, calle A.

Localidad: Bailén.

Municipio: Bailén.


